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322B-002-21 
 

 

  

De conformidad con lo que establecen los artículos 63 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y 22.2 e) de la Ley 10/2019, de 10 de abril de 
Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid y en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 

 

 
Hacer pública la imposición de penalidades a la empresa contratista de servicio de “LIMPIEZA 
DE DIFERENTES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, 

CIENCIA Y PORTAVOCÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN 49 LOTES,”, 
acordada mediante Orden nº 0503/2023 de 17 de febrero del Vicepresidente, Consejero de 
Educación y Universidades,  insertando en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid la orden por la que se acuerda la imposición de penalidades, que se adjunta. 

 
 

 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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